RES. 1357/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2014-17-1-0003449, Ent. N° 1590/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la ampliación del 100% de la Licitación Pública Nº 15/2013 convocada para la instalación y mantenimiento de semáforos en la Red Vial Nacional, por el período de 36 meses contados a partir de la fecha del acta de replanteo;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28 de mayo de 2014, acordó observar el gasto a favor de la empresa CIEMSA por un monto de         $ 55.825.167,48 IVA incluido más 10% de imprevistos y los mayores costos en virtud de que se vulneraron los Artículos 48 literal C y  51 del TOCAF;
 2) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 24 de julio de 2014, se adjudicó el procedimiento y se insistió en el gasto por la suma total de $ 61:407.684,22; este Tribunal en Sesión de fecha 4 de marzo de 2015 acordó mantener la observación formulada;
 3) que oportunamente se dispuso la ampliación del 100% del llamado por la suma de $ 61.407.684,22 incluidos IVA y 10% para imprevistos, más los mayores costos. En Sesión de fecha 22 de noviembre de 2017, este Tribunal acordó observar el gasto por derivar de un procedimiento objetado;
 4) que en esta ocasión, se remite Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 22 de diciembre de 2017, por la cual se resuelve ampliar el gasto e insistir en el mismo, en la suma de $ 55:825.167,48 IVA incluido por un plazo de 36 meses, en virtud que “… es necesario continuar con las mejoras y actualizaciones tecnológicas, lo cual redundará en un beneficio para los usuarios de las Rutas Nacionales”. En definitiva autoriza la inversión de la suma de $ 61:407.684,22, de los cuales $ 45:758.334 son para servicio, $10:066.833,48 son para IVA y $ 5:582.516,74 son para Imprevistos;
 5) que consta informe de la Contadora Auditora de este Tribunal destacada ante el MTOP de fecha 8 de marzo de 2018, comunicando que intervino el gasto por reiteración, según constancia de Afectación de crédito Nº 252/2018, por un monto de $ 18.500.000, sujeto a la presentación de la constancia de Afectación de crédito de ejercicios siguientes ;
CONSIDERANDO: 1) que se mantienen incambiadas las causas que motivaron la observación oportunamente formulada por este Tribunal, no aportando la Administración elementos que ameriten el levantamiento de las mismas;
                                                 2) que el Artículo 114 del TOCAF establece que, en caso de que el Ordenador reitere el gasto deberá comunicar tal resolución al Tribunal, supuesto que no fue realizado en forma oportuna;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;




EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación  formulada en su Acuerdo del 22 de noviembre de 2017;
2) Oficiar al Ministerio de Transporte y Obras Públicas y a la Contadora Auditora; y
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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